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Teniendo en cuenta que ya transcurrió el término de traslado de la demanda, 

y que la demandada, en término oportuno, procedió a contestar la demanda y 

propuso excepciones de mérito, conforme al artículo 370 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 110 ibídem, se ordena correr el respectivo traslado 

por secretaría.   

 

De otro lado, se incorpora al expediente la constancia de pago de los 

derechos de registro allegada por la parte demandante, advirtiendo que no es 

posible continuar con las siguientes etapas procesales hasta tanto se 

encuentre registrada la medida de inscripción de demanda, por lo que, una 

vez transcurrido el término de traslado de las excepciones y sea allegada la 

correspondiente constancia de registro, se continuará con el trámite 

respectivo. 
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